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de discutidos, se aprueban sin reforma algu· 
na los Artos. to., 2o., 3o., 4o., 5o., y 6Q.-:
AI discutirse el Arto. 7o., se aprueba con la 
siguiente redacción: · . 

cArtó. -70 ...... Para la venta de los ejidos 
de cMil Novecientos Quince> y el manejo 
de los fondos que provengan de ella se 
nombrará una' junta compuesta de cinco Contrato• • • • • • • · • · · • • e ~502 miembros asf: El Alcalde del Municipio de M1N1ST!1uo DE ECONOMIA Juigalpa1 el Jefe Polftico del Departa'!l~nto ... Resoluciones • • • • • - , • • • e 2503 y tres miembros nombrados por el Mm1ste· 
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rio de fomento, entre los vecinos más des· 
tacados y honorables de la localidad y de 
reconocido espfrltu público. Esta Junta de· 
signará entre ~us miembros un Presidente, 
un Secretario y un Tesorero . 

La Municipalidad extenderá a los com· 
pradores los tftulos de dominio respectivos. 

4.-Se discuten los Artos. So., 9o., too. y 
tlo., y la Cámara resuelve rsuprimirlos. Al 
discutirse el Arto. 120., se· acuerda aprobar· 
lo con la siguiente redacción: cArto So.~ 
Los fondos que ingresen al Tesoro de Ja Cuadragésima 'Novena Sesión de la Cáiria· junt~ deberán .ser depositados en el Banco. ra de Diputados, en Ja reunión ordinaria ~ac1onal·de N1~aragua, en una cuen.ta espede su Tercer Perfodo constitución, cele- c1al, y serán retirados co~forme lo disponga brada -en la ciudad de Managua, Distrito el Reglamento que se emita de acuerdo con Nacional, a las cinco y diez minutos de Ja presente ley. los ca~gos de fa junta serán tarde del dfa jueves, tres de Septiembre ad·honorem• • . . • d il novecientos cincuenta y tres; 5.-Después de d1scut1do el Arto. ~3 .d~l -e. m . proyecto se aprueba con la redacción s1-Preside el Diputado Somoza Debayle, a· guiente: · -cEs obligación de la junta presen· sistido de los Diputados Morales Marenco Y tar a la Secretaría de fomento y Obras Pú· Román, como Primero Y Segundo Secreta blicas y al de la Gobernación, cada seis me· rio, respectivamente. . . . ses, informe sintetizado de sus actos, duran· Concurren además, los Diputados s1gu~en· te ese lapso->: Cuando se discute el Arto. tes: Zurita, Montenegro, Téllez Lacayo, R1os, 14 se acuerda aprobarlo fntegramente. fi· Tablada Solis, Mairena, Vllchez, Zamora, naimente se acuerda que el Arto. 15 del proOonzález, Amador, M~~fnez Ta.lavera, ~us· yecto origtnat se·redacta así:-cArto. 11.tamante, Navarro, Zumg~ Padilla, Artlles, La presente ley será reglamentada por el Enrfquez B., Espinosa Bu1trago, Solórzano Poder Ejecutivo y comenzará a regir desde (Ismael), Abáunza Marenco, Arana Monta!- su publicación en cla Gaceta•, Diario Ofi· ván, Rizo Oadea, Pinell, lrfas, Cerna, Cast1· cial. De esta manera, el proyecto en cues· llo (Salvador}, Paguaga (Gustavo), Y Conra· tión queda aprobado en segundo debate, do Vado. aceptándose la moción del Diputado Somo-1.-EI Presidente Somoza Debayle decla- za Debayle para que se le dispense todo ra abierta la sesión. otro trámite posterior. 2.-Se lee, se d!scute. Y aprueba ~I acta o.-EI Presidente Somoza Debayle cita de la sesión anterior, sin hacerle ninguna para el día siguiente, a la hora reglamenta· modificac!ó!1·. · ria, y levanta la sesión. 3.-Se m1c1a el segundo debate sobre el · úds A. Somoza, proyecto del Oiputa.:io Tablada Solfs, refe- · Presidente. rente a la instalación de un servicio de agua . j. Moraks Marenco, Ignacio Romtin, potable en la ciudad de JulgalpL Después , Secretario ~cretario 
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PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina J, Avi1oiOn 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., 'Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
c;ión del Gobierno, por una parte, y Lucila 
Aráuz. en actuación personal por otra, con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

1 ' 
La st nora Aráuz da en ar1 iendo al Oobier· 

no una pieza <le la casa que posee en San 
Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de ese lugar. 

1 1 
La seftora Aráuz se compromete a hacer 

por su cuenta, cualf'squlera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de es· 
te arriendo, y a pagar los impuestos que 10 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or~ 
nato. , 

lli 
El Gobierno pagará a la sefiora Aráuz, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Cuarenta Córdobas (~ 40.00), que afecta· 
rá el Tftulo XVI, Capftulo XIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que la 
arrendadora recibirá de la Administración de 
Rentas de linotega. 

de la casa que posee frente a la plaza prin· 
cipal de aquella localidad. 

11 
Chavarrla se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobitrno pagará a Chavarrfa, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de Cua· 
renta Córdobas (t,J 40.00), que afectará el 
Titulo XVI, Capítulo XUI, del Presupuesto 
General <le Gastos vigente, y que el arrenda· 
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de jinotega. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno.se reserva el de
recho de rescindir lo cuando lo crea con ve· 
niente a sus intereses. 

En f é de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la <"iudad de Managua,. 
D.N., a los once ofas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaclones.-(f) Pedro joaqufn Chava· 
rrfa. 

No. 70.·CC-·C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

1 V de la República, 
la duración del presente Contrato será de Acuerda: 

un afto, a partir del primero de julio Unico: Aprobar en todas sus partes el 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· Contrato que antecede. ,. 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve- Comuniquese ... ·Casa Presidencial.···Mana-
niente a sus intereses. gua, D.N., de 16 Octubre de 1953.-(f) SO· 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de MOZA D.-fl Ministro de la Guerra y Anexos, 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, (i) f ranciscó Oaitán C., Coronel G.N. 
O. N., a los nueve dlas del mes de julio de .__ -. 
mil novecientos clncuentitres.-(f) J. D. Garcfa J. D. Oarcfa M., Coronel G.N., Director 
M., Coronel G. N., Director General de Co· General de Comunicaciones, en representa-
municaciones.-(f) Lucila Aráuz. ción del Gobierno, por una parte. y Miguel 

No. 71-CC-C Mora Ñurinda, en actuación personal, por 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia otra, éonvenimos en el siguiente Contrato: 

de la República, 1 
· Acuerda: Mora Ñurlnda, se compromete a transpor· 

, · Unico: Aprobar en todas sus· partes el ta·r 'diariamente, toda la correspondencia y 
Confratotque'antecede. · - · · · ,..: paquetes postales que sean cursados de la 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· Administración de Correos de Masaya a la 
gua, D.N., 17 de Octubre de 1953.--(f) SO~O- Estación del ferrocarril, viceversa, sujetán· 
ZA 0.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, dose al horario que le sena le el Administrador 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. · · de Correos. respectivo. En invierno deberá 

, J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
.General de. Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y· Pedro 
joaqufn Chavarria en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

-, ,• . 1 
Chavarrfa da en arriendo al Gobierno pa· 

ra asiento de la Oficina de Comunicaciones 
de )'alf, Departamento de jinotega, una'pieza 

preservar las vaUjas con capas ahuladas de su 
propiedad. · 

'1 ::. . . 11 ' 
El Gobierno pagará a Mora Ñurinda, por 

el servicio expresado un canon mensual de 
Ciento Diez Córdobas (<J 110 00). que afee· 
tuá el Título XVI, Capitulo XII, del Presu
puesto General de Gastos de la República 
1953/54; cuota que el Contratista recibirá de 
la Administración de Rentas de MasayL 

.,~,. . 
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111 
En caso de pérdida o averfas de valijas de 

correspondencia, encomiendas, etc., el Con
tratista Mora Rurinda las deberá indemnizar 
a los destinatarios, por todos los valores de· 
clarados, certificados, paquetes postales, etc., 
que faltar.en, previa investigación llevada a 
cabo por el empleado que designe el seftor 
Director General del ramo. 

IV 
Para los efectos de garantizar especial· 

mente las indemnizaciones a que se refiere 
la cláusula anterior y, en lo general, una ac· 
tuación honrada y eficiente en el des.empeno 
de las funciones a que lo· obliga el presente 
Contrato, Mora Ñurinda rendirá separadá
mente fianza a favor del Fisco de Nicaragua, 
hasta por la suma de Un Mil Córdobas. 

V 
. El presente Contrato será de un afio, a 
partir del primero de julio de 1953; pero el 
Gobierno se reserva el derecho de rescindir· 
lo cuando lo crea conviente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los quince dfas del mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D Oar· 
cfa M, .Coronel O .. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Miguel Mora Ñurinda. 

N9 68 CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República. 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 9 de Octubre de 1953.-(f) 
SOMOZA 0.-EI Ministro de la Guerra y A· 
nexos, (f) Francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicacionec;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Anto
nio Lanuza, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
lanuza da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la.casa que posee en San Nicolás, 
Departamento de Este U, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

/ 11 
· Lanuza se compromete hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta· 
blecidos o por ·establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gnbierno pagará a Lanuza, en virtud 

de este Contrato, una cunta mensual de 
Cua~enta Córdobas (~ 40 ()()), que afectará 
el Titulo XVI, Capftulo XllJ, del Presupuesto 
OeneraJ .de .. O¡lstps yigente, y qu:e :el _,re,11da· 

dor recibirá de la Administración cíe Rentas 
de Estelf. · · 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los nueve dfas del mes de julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oarcfa 
M., Coronel O. N.1 Director General de Co
municaciones.-(f) Antonio Lanuza. . ~· 

"": . ~ .e - : -~fo. 73-CC-C "'~- . 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuníquese. -C~a Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 17 de Octubre de 1953.--(f) SO· 
MOZA D. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel O.N. 

M1nl1terio de Economía 

Resolución No. 151 
Ministerio de Economía. Managua, diez 

de noviembre- de mil novecientos cincuenta 
y tres. las diez de la maftana. 

Vista la solicitud del seftor Guillermo Q. 
campo Rojas, de Marvigua, relativa a que 
le sea registrado y razonado su Pedido 
No. 13814· de lista No. 1, amparando 100· 
fardos de harina de trigo, que ya se en· 
cuentra en la Administración de Aduanas 
del Puerto de Ssm juan del Sur. · 

Resulta: 
Que el senor Guillermo Ocampo Rojas.' 

obtuvo autorización para importar 100 far· 
dos de harina de trigo y registró en la Sec
ción de Cambios del Departamento de E· 
misión del Banco Nacional de Nicaragua, 
su Pedido· de. Importación de 100 fardos 
de harina de trigo, con No. 13814 de Lista 
No. 1, pero omitió el registro del mismo 
Pedido en el Ministerio de Economfa, que 
se estipula en el Arto. 9, del -Decreto Eje
cutivo No. 19 del 18 de Agosto de 1953, y 

Considerando: 
Que la citada disposición legal ordena 

que: e Los pedidos de Importación de trigo 
o harina d.e trigo autorizados por la Sección 
de Cfmbiós del Departamento de Emisión 
del Banco N~tional de Nicaragua, deberán 
presentarse al Ministerio de ~Economfa ptua 
ser registrados y razonados debidamente 
antes de ser enviados a los exportadores•, 
con lo que no cumplió dicho stftor, por lo 
cual ha cometido una infracción de las san
cionadas por el Arto. 18 del mencionado 
Decreto f je.cutivo, con una multa hasta por 

·.:· . .,. 
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la cantidad de Un Mil Córdobas. debiendo 
tomarse en cuenta que es la primera vez 
que el solicitante ha cometido dicha falta. 

Por Tanto, y en virtud de lo expuesto y 
con apoyo en el citado Arto. 18, el suscrito 
Ministro de Ecónomfa, 

Resuelven: 
to.-El senor Guillermo Ocampo Rojas, 

deberá pagar en la Administración de Ren· 
tas de Managua, la suma de cincuenta cór
dobas· ( 4 50.00) en concepto de multa por 
infracción del Arto. 9 de Decreto Ejecutivo 
No. 19 de 18 de Agosto de 1953. 2o.-Pa· 
ra obtener· el Registro y razón de pedidos 
futuros el seftor Guillermo Ocampo Rojas 
deberá presentar la respectiva Boleta de En· 
tero que compruebe el pago de esta multa. 
3o. -Notiffquese mediante publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial.-). J. Sánchez 
R., Ministro de Econom(a.-Ante mí, Eve
~or Arévalo, Oficial Mayor 

Resolución No. 200-A 
Ministerio de Economia. Managua dieci· 

nueve de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. las once de la maftana. 

Vista la solicitud de la firma Ali American 
Trading Company. de Managua, relativa a 
que le sea registrado y razonado su Pedido 
No. 17702 de Lista No. 1, amparando 14 ca
jas de harina vitaminada, que se encuentra 
p(;r venir al pafs. 

: - Re;ultá: . 
Que la ·firma Ali American Tradíng Com

piny, obtuvo autorización para importar 14 
cajas de harina' vitaminada y registró en la 
Sección· de' Cambios del Departamento de 
Emisión del Banco" Nacional de Nicaragua, 
su Pedido de Importación· de 14 cajas de 
harina vitaminada;· con No. 17702 de Ugta 
No-. 1, pero omitió el registro del mismo Pe
d~do en el Ministerio de Economfa) que se 
estipula en el Arto. 9, del Decreto Ejecutivo 
No. 19 del 18 de' Agosto de 1953, y 

Considerando: 
· Que la citada disposición legal ordena 
(¡ue: clos Pedidos de Importación de Trigo 
o harina dé Trigo autorizados por 1á Sección 
de Cam61o!i del Departamento dé Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua, deberán 
presentarse al Ministerio de Economia para 
ser registrados y razonados debidamente 
antes de ser envii:zdos a. los exportadores•, 
con lo c¡ue no cumplió dicha firma, por lo 
cual ha cometido una infracción de· 1as san
donadas por el Arto. 18 del mencionado 
Decreto Ejecutivo, con una multa hasta por 
la cllntidad de Un Mil Córdobas, debiendo 
tomarse en cuenta que es la primera vez que 
el solicitante ha cometido dicha falta. 

Por Tanto, y en virtud de lo expuesto y 
con apoY,o en el citado Artfculo 18, el sus
crito Vice-Ministro de Economfa, . 

Resuelve: 
to.-la firma Ali AmericanTrading Com

pany, deberá pahar en la Administración de 
Rentas de Managua, la suma de cincuenta 
córdobas (" 50.00) en concepto de multa 
por infracción del Arto. 9 de Decreto Ejecu
tivo No. 19 de 18 de Agosto de 1953. 

2o.-Para obtener el registro y razón de 
pedidos futuros la firma Ali American Tra
ding Company deberá presentar la respec· 
tiva Boleta de Entero que compruebe el pa
go de esta multa. 

Jo.-Notifiquese mediante publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial.-Alfredo Papl 
Gil, Vice Ministro de Economía.-An.te mf, · 
Evenor Arévalo, Oficia1 Mayor. 

Resolución No. 201--A 
Ministerio de Economfa. Managua die· 

cinueve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las once de la maftana. 

Vista la solicitud de la seftora Soledad 
Mungufa de Barreta, de Managua, relativa a 
que le sea registrado y razonado su Pedido 
No. 15649 de lista No. 1, amparando 100 
fardos de harina de trigo, que ya se encuen· 
traen su poder. 

Resulta.: 
Que la Sra. Soledad Mungufa de Barreto, 

obtuvo autorización para importar 100 far· 
dos de harina de trigo y registró en la Sec
ción de Cambios del Departamento de Emi• 
sión del Banco Nacional de Nicaragua, su 
Pedido de Importación de 100 fardos de ha
rina de trigo, con No¡ 15649· de 'Lista No. 1, 
pero omitió el registro det mismo Pedido eft ... 
el Ministro de ·Economfa¡ que se estipula en . 
el :Arto. O, del Decreto Ejecutivo· No. ! 9 del 
18 de Agosto deJ95l,- y 

'Consideranda:: 
Que la citada disposición legal ordena 

que: clos pedidos de importación de Tri· . 
go o harina de Trigo autorizados por la Sec• . 
ción de C~mbios del Departamento de Emi· 
sión del Banco Nacional de Nicaragua, de
berán presentarse· al Ministerio de Econo• 
mfa para ser registrados y razonados debt~ 
damente antes de ser en.viades a los exporta~ 
dores•, con lo que no cumplió dicha seflo· 
ra, por lo cual ha cometido una infracción 
de las sancionadas por el Arto. 18 del men· 
cionado Decreto Ejecutivo, con una multa 
hasta por la cantidad de Un Mil Córdobas, 
debiendo tomarse en cuenta· que es la pri· 
mera vez que el solicitante ha · cometido di· 
cha falta. 

Por Tanto, y en virtud de 1o expuesto y 
con apoyo en el citado Arto. 18, el suscrito 
Vice-Ministro de Economfa, 

Resuelve: 
lo.-la setlora Soledad Mungufa de Ba· 

rreto, deberá pagar en la Administración de 
Rentas de Managua, la suma de Cincuenta 
Córdobas ( C 50.00) en concepto de multa 

. •• "¡ 
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por infracción del -Arto. 9 de Decreto fje· 
cutivo No. 19 de 18 de Agosto de 1953. 

2o. - Para obtener el registro y razón de 
pedidos futuros la seftora Soledad Mungufa 
de Barreto deberá presentar la respectiva 
Boleta de Entero que compruebe el pago de 
esta multa. 

Jo.-Notiffqu,.se mediante publicación en 
•la Gaceta•, Diario Oficial.-Alfredo Papl 
Oil, Vice-\rtinistro de Economia.-Ante mf, 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

. SECCION JUDICIAL 
lll!MATl!S 
No. 2231 

A las once de la mailana del d(a diez de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres y en el local de este Juzgado Primero Civil de Distrito, 1e 
venderá en pública sub11ta la finca denominada t.I 
Matadero, formada dentro del sitio del mismo nom bre en el punto Potrerl1101, jurisdicción de Comalapa, departamento de Chontales, compuesta de una 
caballería de tierra que linda en lo general así: nor· te, sitio San Lucas; 1ur, oriente y poniente, sitio El 
Pochote; inscrita con el Número 5004, Tomo 75, fo. llo 259, partida Segunda, Libro de Propiedades, 
Sección de Derechos Reales del Registro Público del Departamento· de Chont•les. Se comprende en 
la subasta las 1lembr11, mejoras, potreros, casas y 
todos los anexo• y accesorios de la finca que está pl11ntada en dicha caballrrfa de tierra y que tiene los siguientes lindero• especiales: oriente, posesión 
de Julio M11f1 y Oregoria Olivas; poniente, finca de Oablno Duarte; norte, pOResión de Guadalupe Olívas; y aur, finca de SilveHo Olivas, y está Inscrita 
con el mismo nl1mero, tomo y folio de todl' la ca.:. ballerfa. 

La base de 111 poaturat sert dé m!I quinientos cu1renta y trea córdobas y setenta y 1iete centavoa, 
ya reducida el avalúo anterior en ui!a te?cera parte; 
puea eata es eegunda aubast1; y ee vende en virtud de acción ejecutivo ain¡ular, que si¡ue el Banco Nacional de Nicaragua contra el ae!'!or José Orego
rio Rlos Oonzalez c!ue!'!o de la-' ménc!onada pro-piedad, . 

Dado en•e1 Juz¡ado Primero Civil de este Diatrf· 
to a 111 once de la mailana' del dfa catorce de Nóvlembre de mil novecientoa cincuenta y tres eri la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional.-Rodolfo 
Emilio fialloa, Juez Primero Civil de este Distrito de Mana¡ua.-Homero Sierra; 

2794 3 3 -· 
N9·2250 ''~ Nueve antemeridiana•, cuatro de Diciembre pr6Xf· 

mo, 1ub11taráse finca rú1t1ca en comarca San Isidro, 
juri~dicclón de este Departamento, compuesta como 
de cuarenta manzanu !le 1uperf1cie1 limitada, aaf: 
oriente, t.ulugio Sáncbez; poniente, norte y aur,Juan Bautista Mor•le1, 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Ejecuta: Juan Bauti1ta Morales a Marcelina Oar· da viuda de Oávila. . 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boacó, diecinueve de Noviembre de mil J!OVecf,ntos cincuenta y 

tres.-franclaco Almanza, Srio. 3003 3 2 

N9 2253 
Once de la mailana sábado veintiocho de 101 co

rrientes rema1111á"e mtjur postor automóvil marca Pontiac, modelo 1947, de ae11 cilindros, color azul, 
motor N9 6-PMB-4219, cuatro llanta• mal estado, cinco rint:!I y cinco neumiucos. 

fjccución Oaatón Cajina contra Apolinar f:1pino. 

Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto de Managua a las nueve de la maftana del veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. E. fla· 
llos, 2252 3 2 

N9 2252 
Once de la mañana treinta de los corrientes rema· taráae mejor postor autobus marca Chevrolet, motor ntímero quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco, modelo t9n, con aus llantaa. 
Ventas al martillo. . 

En ejecución de Oastón Cajina Mejicano, con
tra Rafael López Viilalta. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito de 
Managua a las doce meridiana• del veintiuno de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea. -
U. E. fiallo1. 3006 3 2 

. N9 2255 
Tres tarde dos de Diciembre próximo !emataráse e1te Juzgado mejor po1tor finca urbana ubicada can 

tón suroeste esta ciudad, mide diez varas y me· 
dla de trente por diecinueve varas de fondo, contie
ne c11a paredes piedra techo teja1 de barro. excusa· do, lavandero, lindante: norte, Ju1tinlan.o Parrales; poniente, Alejandro Bonilla; oriente, calle comedio 
Emilla R. de Lacayo; y sur, Josefa Ortiz, 

Base: sei1ciento1 córdobas. 
Ejecución: Luisa Rocha de Dfaz a Bernardo Díaz. 
Dado Juzgado Local Civil. Dirlamba, Noviem

bre diecinueve de mil novecientos ch1cuenta y tres. 
-Pedro J. Pétei.-A. Velá1quez R., Srlo. • 

Es conforme.-Pedro J. PéreZ. 3023 3 J 

N9 2256 
Tres tarde veinte y ocho de Noviembre del corriente ailo remataráse este Juzgado mejor postor finca rústica ubicada juri1dicción esta ciudad, tres 

manzanas y media auperficle, limitada: oriente, su
cesoru de MatéO Jlménez; poniente, suceaore• de Marra Jiménez; norte; sucesores de Jesús Baltodano;' 
y 1ur, camino público. Contiene casa forrada en 
tablas,tecba tejas y pila para recager agua. 

Base: quinientos córdobas. , 
Ejecución: Roberto Arias Mendieta a Matilde Jiménez de Ari11. 
Juzgado Local Civil. Dirlamba, Noviembre die

ciocho de mil novecientos cincuenta y trres.-Pedro J. Pérez.-A. Veláaquez R., Srio. 
E1 conforme.-. Pedro J. Perez. 3029 3 1 

N9 2274 
Cuatro tarde trea Diciembre próximo entrinte, 

subastaráae local eate juzg1do, finca urbana sita 
ouerto M11achapa este departamento, lindante: nor ie, predio Joié Cruz; aur, boca rfo Muachapa;·orien 
te, predio Abraham Balcaceres; poniente, costar Mar Pac1f1co. 

Bue: siete mil noveciento1 ncventiocho·córdobas, ochenticinco centavoe.-
fjecuclón: Comercial Caribé, S. A., contra Oelfa Oarcía de \.Uadra. 
Dado Juzgado Se¡undo Civil Distrito. Manalua \'einte Noviembre mil novecientos cincuenta y trea. J. Ve•4•quez P. Oustavo A Sevilla "., Srio. 
Ea confvrme. - Managua, veinte, Noviembre mil 

novecientos cincuenta y tres.-Oustavo A. Sevilla 
A., Srio. 3033 3 1 

Np 2248 
Cuatro tarde cuatro Diciembre próximo entrante, subutaráse local este Juzgado, predio rústico una 

manzana extensión sita paraje La.a Col·•r•da esta juria.jicción, lindante: nort~, lotes nú'lleros vei11ti
cinco y veintisei•¡ sur, C•lle enmedio, lotea Z ula viuda rle Olivares y Z»ila Olivares de QJihco; oc
cidente, calle enm.!d10, lote~ nú neros treinta y trein 
tiseis; oriente, calle enmedio, lotea números treintitrc1 y treuatiaucve. 
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B11e: trece mil c6rdob11. 
Ejecución: Poma y CfL contra 

Cerr1to. 

juzgado Civil Distrito. León, doa Septiembre 
Vlrglllo Ollvaru mil noveciento1 cincuenta y trea.-J. R. Sáborfo E., 

Srlo. 2980 3 1 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 

veinte f'tjoviembre mil novecientos cincuenta y tre1. 
-J. Velásquu P.-Ou1tavo A. Sevilla A., Srto. 

Ea confrme.- Manigua, veinte Noviembre mil 
noveclento1 cincuenta y tre1.-0ustavo A. Sevllla 
A., Srio. 3032 3 1 

N9 2246 
Cuatro tarde cinco Diciembre próximo entrante, 

1ubastará1e local este juzg1do, mitad Indivisa finca 
urbana aita barrio San Antonio, esta ciudad, mide 
ocho varas frente por treinticu1tro de fondo, lindan· 
te: oriente, 1olar Carmen Aguilar; norte, Silvestre 
Reftazco; occidente, avenida enmedlo, Tomás Cue
vas; y sur, solar Victoriana Mercedes Pérez. 

Bue: Trece Mil Córdobas.. ,,,. 
Ejecución: Poma y Cfll.' contra Zenalda Robleto 

de Ortega. 
Dade Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veinte Noviembre mil novecientos cincuenta y tres. 
-J. Velá•quez P.-Oustavo A. Sevilla A., Srlo. 

E1 conforme.-Managua, veinte Noviembre mil 
novecientos cincuenta y tres.-Oustavo A. Sevilla 
A., Srio. ·3034 3 1 

• 
N9 2232 

Diez mañana do1 Diciembre próximo entrante 
11ubaataráse urbana en esta ciudad barrio San Anto
nio dosci,entos sesentinueve varaa cuadradas exis
tiendo edificadas diea varas en mal estado: lindan
te: este, calle enmedio Mat1lde Pravla de Argüello; 
oeste, ~alvador Cuadra Ouzmán; norte, calle de 
por medio Moncbita de Cuadra¡ y sur, quebrada 
del V1guare. 

Valorado cuatro mil córdobas. 
Oyente po1tur11. 
Matagalpa diecisiete de Noviembre mil noveclcn

to1 cincuenta y tres.-Rafael Montea O., Juez de lo 
Civil del Distrito.- julio C. Mendoza, Srio. 

3004 3 1 
__ __, ..... ~~--------------............. _. .... ____ 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2103 

P1ntaleón Oarcfa, solicita trtulo supletorio finca 
rúatle1 una manzana y un cuarto auperficle, eA r11-
trojo1, sita tn El Arenal, esta juri1d1cci6n, limitada: 
oriente, Santiago Roulea; poniente, Roque Mercado; 
norte, l 21&i1J1ira Mercado¡ aur, Félix y Juana Calero. 
Tureno propio. 

Valon1da: ciento cincuenta córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganil! legalmente. 
Juz¡¡;ado Local Unico. Masatepe, veinticuatro de 

Junio de mil novcclr-ntos cincuenta y tres.-L. Ra
mfrez V'-Antonio Quintero O, Srio. 

Es conforme.-Antonio Qulntc~o C., !;rlo. 
• 2786 3 t 

N9 2134 
Cadelaria E~pinoza, eolicita trtulo 1upletorio, c9-

11 y solar Pochote, león, lindante: oriente, Pablo 
Solórzano; poniente, mediando calle, Somarrib11¡ 
norte, Pastor Quiroz; aur, José Hernández Pav6D. 

Jntcre&ado1 opónganse. · 
Juz¡¡;ado Civil Distrito. León, quince Agosto mil 

novcc1cnto1 cincuenta y tres.-J. ((. Saborto f., 
Srlo. · · · 2819 3 1 

N9 2210 
Victoriano Corea, •ohcita titulo 1uplctorio, lote 

terreno propio, Jesús Marh, Nagarote, treinta man
zana•, lindante: oriente, Ofilio y Porfirio Estrada; 
p nlente, mr-diando camino, Macarlo Rodrfguez¡ 
norte, 1olicltante; sur, ~alvador Arana. 

Interesado• opúnganse, 

' N9 2135 · 
Si mona Ojeda López, 1olicita utulo supletorio, IO· 

lar urbano Nagarote, lindante: oriente, Emilio Baca; 
poniente, mediando calle, Francisco Mora; norte, 
Juana López Sánchez; 1ur, Enriqueta Contrer11. 

lnterc11do1 opónganse. 
juzgado Civil. Distrito. León, veintiocho Sep

tiembre mil uovecientos cincuenta y tres:-j. R. Sa-
borfo E., Srio. 2830 3 1 

N9 2133 · 
Juana López Sáncbez, 1olicita Utulo 1uplctorio, ca 

11 y solar N1garote, lindantes: oriente, Emilio Baca; 
poniente, mediando calle, francisco Mora; norte, 
José lópcz; 1ur; Simon• Ojeda. 

• 

. lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, 1lete1 Octubre mil 

novecientos cincuenta y tre1 • .-:.j. R. Saborfo E., 
Srio. 2818 3 1 

No 2154 
Adrifn Martrnez MoÓcada, solicita Utulo supleto

rio lote terreno rústico denominado La Laguná, 
consistente una manzana de café, jurisdicción Cin
co Pinos, lindante: norte, juan Pérez; sur, Leonardo 
Palma; oriente, Leonardo Palma; occidente, here
deros Cuco. · 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dlel Octu

bre mil novecientos cincuenta y tre1.-Manucl Sal-
vador Guardado, Srlo. 2825 3 t 

No. 2092 
Jgn1clo jesús Oulllén, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicilio, presentóse este jnz¡¡:a
do. aollcitando titulo 1upletorlo, cerramiento do1-
clcnt11 manzanas sitio Santa Rita, y terreno ejldal 
del pueblo de Condega, de esta juri1dicci6n depar
tamental, contiene zacate artificial, c11fta azúcar, 
¡uinco1 montee Incultos y ara" o•, lind1nte:. oriente, ;. 
lndaleclo Casco; y Rfo de EateH¡ occidente, Pfo Vi· 
v11; norte, lnd1leclo Casco; y 1ur, Santos Lira y 
otro a. . 

E1trmala mil quinientos córdobas. 
.Quien pretenda derecho, opón¡¡;11e término legaL 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, dt•cc mcri· 

dianas vcinti1ci1 Octubre, mil novecientos cincuen· 
ta y trea.-Narváez L6pez.-Calixto Outlérrez B.,· 
Srio. . 2766 3 1 

. .. 
N9 2125 

Marta Urbina Martfnez, solicita trtulo 1upletorlo 
de casa y solar altuada calle de en medio, esta clu· 
dad, entre estos linderos: oriente. Ro1a Oóme-z; PO• 
nlente y 1ur1 Jacinto López; y norte. Rolando Bui· 
tra¡o, calle de por medio. 

Estima do1ciento1 eórdobu. 
Quien pretenda derecho op6ng11e término de ley 
Juzgado Local Civil. . E1qulpula1, veintisiete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y trea.-En
rlquc Molina.-Rlfael Castillo Blanco, Srlo. 

2806 3 1 

N9 2096 
L. Antonio Corrales Valdlvla, mayor de edad, ca· 

sado, agrlcultcw, de este domicilio, se ha presentado 
a este juzgado 1olicltando trtulo supletorio de un 
vigésimo en un quinto, de diecisiete caballerfas de 
tierra medida antigua, en el sitio Santa Ana o San 
juan de Olo1, de cata jurisdicción, lindante: norte, 
Salgado• y San Oregorio; 1ur, sitio de Terr.nova; 
oriente, La Concepción del Carri11l; y poniente, 
Pa•cauyapa y Pichard.01. Húbolo. por compr• al 
1dlor Secundino Valle¡o1 Masía, por la auma de 
dosclento1 córdobas, 
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Quien se crea con derecho op6ng11e término de Dado Juz¡ado Civil del Dietrlto. Muaya a los 
ley. velntiun dfae del mea de Noviembre de mil nove-

Juzgado Local Civil. Jicaral; veinti1iete de Octu· ciento• cincuenta y tre1.-Huembe1 H.-Akllee Oa· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. Baldome•' ray, Srlo. · 
ro Hidalgo, JUez Local Clvll.-f:mlgdlo Silva, Srio. Conforme.-Juan Huembe1 H.-Akile1 Oaray, 

2767 3 1 Srio. 3036 3 1 

N9 2211 
Marra Palma, solicita titulo 1upletorlo solar urba· 

no, Subtiava, León, lindante: oriente, Enrique Her
nández, Oilberto Campuzano; poniente, Marcellno 
Muiloz, calle mediante¡ norte, 1ur, Nicolaaa Zamo
rio. 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto. León, veintisiete Octubre 

mil novecientos cincuenta '1 tres.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 2979 3 l 

N9 2059 . 
Nicolás Oonzález, QuilaU, pide trtulo 1upletorio 

propiedad filadelfia, ubicada Lae Dellcla1, juriadic· 
ción Qullalf, cincuenta manzanas extenaión, cult1va
d11 ocho manzanas eels mil cafeto• cosechero• '1 
crianza, una manzana zacate jaragua, casa habita
ción¡ reato terreno huatales y pae10 natural, cereal 
alambre, piiluela, limitada: norte, propiedad Clrla 
co Garcfa; sur, propiedad Tomás Duarte; oriente, 
propiedad Valentrn florn y Diego Avlia; occlden· 
tez _propiedades Ni•ve1 Oonzález y Tomál Duartc. 

Valórala un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco • 
Quien tenga derecho, opóogaae término legal. 
Dado Juzgado Civil· Di1trito. Ocotal, treinta Oc-

tubre mil noveciento1 cincuenta y· treL-Jullo C. 
Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme:-J. L. Jarquln C., Srlo. 
2739 3 l 

N9 2068 
Leonor Monuda de Paguaga, este domicilio, pi· 

de titulo supletorio casa y solar barrio La Peza, ea· 
ta ciudad, de callón, paredes adobes, tejH barro, 

. una pieza, cuarto, cocina, corredor¡ aolar treintltréa 
varas frente, cincuenta fondo, limitada: norte, calle 
en medio, predio Juan francisco Marln; 1ur, pre
d101 .tliseo Olivas y Marcial Oarda¡ oriente, cua y 
1olar Esttbana Muiloz; occidente, predio Juan Ló
pez, antes de Maria viuda de Rodríguez. 
· Valórala un mil córdoba1. 

Interviene Sindico Municipal. 
Oyense opoaicionea término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, treinta Octubre, 

mil novecientos cincuenta y tree.-Julio C. Madrigal 
-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Srlo. 
2740 3 J 

N9 2212 
Benigna Collado, aoliclta trtulo 1upletorio, lote 

terreno propio, un cuarto manzana, Cabo' Horno•, 
Paz Cent~o; orient.e, norte, Salomón .Téllez; ponien
te, ntediando camino, Guadalupe Alanlz; sur, San
tiago Ruiz. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treintiuno Octubre 

mil novecientos cincuenta y tre1.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 2978 3 1 

. N9 2251 
Florencia Oaitán Vivas viuda de Corté1, .olicita 

Ululo supletorio, rústica jurisdicción La Reforma, 
veinte manzanas capacidad; limitada: oriente, Hila· 
rlo García antee, hoy José Oarcla; poniente, calle
jón comedio, Felipe Martlnez antes, hoy Hernán 
M11tfnez; norte, Jo1é Maria Dávlla, hoy Guillermo 
Acufta; y sur, Baallio Dfn, anlea, hoy Santiago 

Acuña Téllez. 
Quien se crea coa derecho opóogue téimino 

lqaL 

MARCAS DE f ABt<ICA 
. N9 2215 

J. & P. Coata. Limited, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patntea de Invención de este domicilio, 1ohcita 
regl1tro cata marca de fábrica y comercio: · 

para: Hilaza1 e hilos de toda clase. 
OyeiÍ1e opo1icionee término legal. 
Ministerio de Economl1.-Managua, D. N., vein• 

tiuno de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 
y tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3027 3 1 

N9 2199 
J, 81 P. Coat1, l imited, mediante apoderado Henry 

Caldeta-Pallai1, Agente de Marca• de fábrica y 
Patente• de Invención, de es1e domicilio, 101icita 
re¡-l1tro cata marca de fábrica y comercio: 

. . 
para: Hilazas e hi~os de toda claae. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Minl1terio de Economra.-Managua, D.N., veiii. 

t iuno de· Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3024 3 1 
"- ... 

·~ _>,:~{ N9 2244 
Plantabb1 Corporatlon, mediante apoderado Hen· 

ry C aldera-Pallal1, Agente de Marcu de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
regi 1tr.o esta marca de fábrica y comercio: : 

para: Abonoa y fertilizantes deaodorizado1 pan 
plantaL 

Oyenee opoaiclonee término legal. 
Minieterio de fco11cmra.-Managu1, D.N., veia· 

tlano de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y t1e1.-Eveaor Arnalo, Oficial Mayor. 

- 303131 
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· Np 2251 1 rónlmo y lote de JeremC11 Pérez. hoy de 1u1 herede· 
The Upjohn Company, mediante Apoderado Hen· ros¡ 1ur, lote• d1 101 Cerrano y 101 Sevilla; este, lot:a1 

ry Caldera-Pallala, Agente de Marc11 de fábrica y de Pascual Villarrelna y Ralmundo Reyea, hoy 1u1 
Patentes de Invención, de este domicilio, 1ollclta hereitero1¡ y oeste,' lote• de P11cual V11larrelna, Vl-
re¡istro esta marca de fábrica y comercio: cente, Carmen e Irene Oaleano. 

• Se hace 11ber al público para que el que se crea 

Co rtef ,'··.~ ~ 
con derecho, ae oponga denrro del término de ley. 

• Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de 
Condega, a la1 doce · meridian11 del velntitréa de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tre..-Fru· 
to1 Plneda.-Lucu f. Rodríguez, Srio. 

para: Preparaciones y 1ub1tancla1 medicinales y 
farmacéuticas de toda cl11e, particularmente una 
preparación medicinal para el tratamiento de di1-
turbio1 metabólicos. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de l!conomfa.-Managua, D. N., veln· 

tluno de 11iioviembre de mil noveci,.nto1 cincuenta 
y tre1.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

3029 3 t 

N<;1 2216 
Twenlieth Century-fox film Corporatlon, me· 

diante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de ~ábrl· 
ca y comercio: 

para. PeUcul11 cinematográficaa 1lncronizad11 con 
1onldo, lentea para cámaras y lentCI para proyec-
clonu. . • 

Oycn1e opo1iclonc1 término legal. 
Mlnl1tcrio de· Economra.- Managua, D. N., ve in· 

tiuno de Noviembre de mil novecientoa cincuenta 
y tres.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3028 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 932 

Miguel Lainez, pide arriendo aolar urbano salida 
San Ramón de e•ta ciudad, mide 83 varaa fondo 
por 7 ancho, lindante: oriente, aolar Juana López; 
occidente, resto chuiale, arrendado por Antonio Pa· 
yán¡ norte, lgnacia Maradiaga; su~, predio del solí· 
citan te. , 

Quien pretenda oponcrae há1i7:alo término ley. 
Matagalpa siete de Octubre etc mil novecientos 

cincuenta y trea -Corregldo-López-Valc.- S. 
Amador P.-f. R. Membrefto O., Srlo. 

. 2511 3 1 

N9 2106 
El Seiior Virgili<' A. Vega, pide adjudicación 

arriendo cuatro manzan11 terreno ejidal situado 
1ubu1bios e&te putblo, lindando: norte, propiedad 
Lcopoldo Molina, camino cnmedio¡ sur~ propiedad 
Coonelio Bravo, camino "ª' enmed10, Qulpor¡ 
oriente, propiedad de frutos vrozco¡ y poniente, 

fe ~onforme.-Condega, Noviembre 5 de 1953.-
frutoa Pineda. 2795 3 1 

Np 2105 
El Seftor joaé Aiuedo Bravo, pidP adjudicación, 

arriendo ocho manzanas terreno ejldal, aituado ju
riadicción Villa Somoza, lindando: norte, terreno 
del denunciante; 1ur, terreno medido, Julia v. de 
Noguera¡ oriente, terreno David Rodrf¡uez¡ y po- . 
nlente, terreno del mismo denunciante. 

Quien pretenda derecho, prc1énte1e deducirlo tér• 
mino legal. · 

Alcalctla Munlclpal.-Santo Tomás, tres de No
viembre de mil noveclcnto1 cincuenta y trca.-0. A. 
Montiel. 2793 3 l 

AVISO 
Señor jefe Polftico. 

J 

Toda la RcpúbllcL. . 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada en el 1entldo de 
1uprimlr 111 dcnunci11 para la adquisición gratuita 
de terreno• nacionales. En consecuencia, eu autorl· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relaclo· 
nadJ e on la reforma a que antea me he rcferldo.
Atte.-

C. A. BENDAí'lA, 
Vlce·Minl1tro de fomento. 

30 9 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No ZNl 

.fdtiardo Corea, eollci'ia decláre1eie heredero ¡¡¡ 
hermtno.LQrenzo Curca, derecho• dos caballerf111 
antiguas, Tragaleguas, Nagarote, lindante: oriente, 
Santiago de Managua; poniente, Juan Vicente Lópcz; 
norte, Tragaleguas¡ sur, diviaadcro Cristóbal Ma
yorga. 

lnterc11do1 opón¡anse. · . 
Juzgado l.:ivll Oi1trlto.-León, diez Octubre mil 

noveciento1 clncuentitré1.-J. 1(, Saborro E , Srio. 
2983 1 

N9 2209 
Joaquín Ramhez, 1ohclta declárescle heredero su 

madre Matea Zamora, casa y solar Barrio El Calva· 
rio, León, lindante: oriente, Eulogia f'rado¡ po
niente, felfcit11 Blandón, norte, mediando calle, 
Antonio Baldlzón¡ 1ur, herederos Mamona Vargas. 

lntere11do1 opóngante. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, dleciaicte Noviembre 

mil novecientos cincucntitréa.-J. R. Saborffl E., Srio. 
2982 l campo Ba•e-BaJI. . 

El que tenga der~cho, opóngase término lf'gal. Nla 
2202 Alcaldía Mumclpal.-Santo Tomás, Noviembre 

do1 de mil novecientos ciucuenta y treL:_O, A. Marra Virginia Y Mar a Teresa "Ouerra, 1olicltan 
MontlcL 2792 3 l se lea declare heredera• de 101 bienes, derecho• y · l accionea de 1u difunta hermana Mufa del Carmen • - o N 2099 · ueira. 

El Scflor fermln Scvirla, mayor de edad, cuado, Quien ~ré,.1e tener igual o mejor derecho, dedúz· 
agricultor de este domicitlo, aohcita en arriendo un ,. calo término legal. . 
)lite de te: reno Municipal como a cuarenta kllómc· Secretarla Juzgado Civil Dittrito.-Rivas, dicci1ei1 
troa al Oriente de cita población, comprendido dea- Noviembre de mtl novccientoa cincueotitréL-Jolé 
tro de loS ._;,¡wente. liaderoc aone; aiüo Saa Je- • era Mailoz, Srica. 2916 l 
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